
DECRETO 

LANUS, 14 ENE 2008 

NO  00974  

 

Visto la renuncia presentada por el agente Sergio Abel NOVOSAD, Legajo N° 
21790/3, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo jO,  -  Dése de baja a partir del día 10 de enero de 2008, al agente Sergio Abel NOVO-
SAD, Lege* N° 21790/3, D.N.I. N° 31.953.843, quien se desempeña bajo el régi-
men denominado "Horas Cátedras", Jurisdicción 1, SubjurisdicciÓn 07, Programa 
31, Oficina 605, que fuera designado por Decreto N° 0995/2007.- 

Artículo 20.. - El presente será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, Dr. Roberto 
Federico CRESPO ARMENGOL.- 

Artículo 3111.. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
nldpat, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma co-

dencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección 
Dirección Contaduría General y archvese.- 
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